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OLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M leve?, órdenes y aauncios qne hayan de insertarse en 
oe B O L E T I N E S O F I C I A L E S ge han de mandar al Jefe político 

respectivo, por cnyo conducto se pasarán a los editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss publica todos los d í a s , e x c e p t o los dominicos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.981 — APARTADO 820 

D E D1KZ A D O C B T D B T ^ B S A SHIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

Ctntrot oficiales dt Madrid.—Llevado a domioilio, al Mes, SJ pe
lotas-, trimestre, >*; semestre, tai, y nn afio 36. 

Oñcialtt futra dt Madrid.—Trimestre, 1* pesetas; semestre, 
8 4 , y nn afio 4 8 . 

Particulart*.—En esta Capital, llevado a domioilio. 18 pesetas 
trimestre; 8 4 al aemestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 18 al 
trimestre; SO al aemestre, y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inelnaióa 
de) importe de) tiempo de abono en latra de fáei) cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes dé la Excelentísima 
Diputación provmoial, linea o fraeeióu • • 

Idem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1*88 
Idem oficiales Idem id 8 ' 8 8 
Idem p a r t i c u l a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'80 

Número suelto, 50 oéntlmos. 

A particulares SO céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

8n Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Sn Majestad la 
Reina Dona Viotoria Eugenia, y 
3S. A A . R K . el Príncipe de Asturias 

•9 Infantes cont inúan sin novedad en 
l u importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

gobierno Civil 
E l excelentísimo seño»* Capitán Ge

neral de la primera Región se ha ser
vido remitirme la adjunta orden gene
ral que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L para general conooi
miento y muy especialmente de todas 
las Autoridades civiles y entidades 
oficiales que radican en la provinoia, 
enoareciendo se dé toda la publicidad 
que sea posible, prestando así la co
operación debida a la patriótica obra 
del Directorio y al cumplimiento exac
to de las ley*s que todos los ciudada
nos estamos en el deber de cumplir y 
respetar. 

Madrid, 10 de agosto de 1924. — E l 
Gobernador, Ignacio de Pefialver Z i * 
mora. 

Capitanía General ítja p r i r a Fegíón 
E S T A D O M A Y O R 

O R D E N Q E N E R A . E . D E L D I A 8 D K A G E S T O 

D2 1921.—EN M A D R I D 

Artíoulo único. E l excelentísimo 
sefior General Presidente del Directo
rio Mili tar , en telegrama de ayer, dioe 
al excelentísimo sefior Capitán Gene
ral de la Región, lo siguiente: 

«Al regreso da m» viaje y ante ru
mores que, no por falsos, debo dejar de 
desmentir, me oreo en el caso de hicer 
conocer a V . E . que las guarniciones 
visitadas han agasajado en mi perso
na, con espontaneidad y efusión ex
traordinarias, la unión del Ejéroito y 
Armada en la obra da regeneración 
emprendí^a y mantenida con oonstan-
cia eu aervio.o de la Patria y del Rey. 

Tanto de este viaje, oomo del de 
Marrueoos, han sacado los alarmistas 

y los dolidos en sus intereses abusi 
vos, especies b • st antes, aunque burdas, 
para tratar de inquietar los ánimos y 
poner en duda 1* fuerza de opinión 
c iv i l y Bal t i t a i que el Directorio re 
presenta y que le obliga a servirla 
lea 'm°nte sin admitir las hipótesis de 
desacertar, mientras esa opinión y la 
absoluta oonfianiA Real le asistan 
como hasta ahora. N i un solo General, 
ni nadie, en el Ejército y Armada, 
cuya representación ha extremado sus 
atenoioi.es en Afrioa, Corufia, Ferrol 
y Vigo ha pensado en la locura d<* 
descomponer la sagrada unión mili
tar de qne tanto espera España, y que 
sólo los qu-» la olvidan para sati&f-mer 
su* pasiones son Capaces de alentar 
disidencias en la sombra y anónima 
mente, ya que Je otro modo serían 
caBtigaios o< sao merecen por su falta 
de patriotismo. La ers, de tr^b^j) y 
tranquilidad que España disfrnta y 
que los ciudadanas estiman como el 
mayor bi-*n pretendan turbarla los que 
n*da respetan, pero el Direotorio e*tá 
resuelto firmemente a que l»s Leyes, 
Band< s y Prescripciones se cumplan 
exactamente, sin flaqueza ni titnbeo, 
y enoareoe a V*. E su eficaz ayuda en 
esta labor Ruego a V . E . envíe oopia 
de este despacho a las Antori >ades 
C i v i l H y a las Militares a sus órdenes 
y que se dé la mayor publicidad, pre
viniendo asi el ánimo públioo contra 
propagandas alarmistas, en la seguri 
dad de que. en cualquier aspecto y 
momento que algo anormal mereoiera 
ser oonooido de V. E . , lo sabría p r el 
Directorio qu* asf considera debe res
ponder a la lealtad y efioaoes servioios 
de V. E . t a quien saluda con el mayor 
afecto.> 

L o que d« orden de S. E se h*ce 
saber en la General de este día para el 
debido o o n o o m>ento. 

El Coronel Jefe de Estado Mayor accidental, 
Leocadio LÓpea 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R E N 
Vistss las consol tas elevadas a este 

Ministerio sobre el procedimiento de 
constitución de enti tades locales m e 
nores y d * Municinio8 qne estab'eoeu 
el Estatuto Munioipal y el Regla

mento do términos y población muni
cipales, 

8. M . el Rey fq. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1. ° Que una vez oonstituida nna 
entidad local menor, la Junta vecinal 
o parroquial que le corresponda será ; 
designada por el Gobernador C i v i l de 
la provincia, entre los vecinos más 
capaces y solventes, en tanto no esté 
ultimado al Censo electoral y no sea ' 
posible, por ello, la celebración de . 
e ecciones. 

2. * Qu» la petición de segregación 
S que se r* fiare el párrafo segundo del ! 
artíoulo 18 del mencionado Regla-
BSalltO podrá hacerla la Junta vecinal 
o parroquial respeotiva, sin que sea 
precisa su ratifioación expresa por la 
mayoría de los vecinos, en aquellos ; 
casos en que la entidad looal menor se 
hubiese constituido por petioión di
recta de tal?s vecinos, salvo ouando la 
mayoría de éstos se oponga a la segre
ga non. 

3. ° Que los expedientes de cons 
titnción de entidades locales menores 
y alteraoión de términos municipales 
tend 'án siempre caráoter de preferen
tes para su t rani taoión y resoluoión 
por las Corporaciones y organismos 
correspondiente-', los ouales incurrirán 
en responsabilidad cuando, a falta de 
placo legal expreso, dejasen trans
currir sin proveer el que prudenoial-
mente parezca indispensable en oada 
o»so para la oportuna convocatoria or
dinaria o extraordinaria, si fuese me
nester esta úl t ima. 

De Real orden lo digo a V . S para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V . S. mn hos afios. Madrid, 2 de 
agoito de 1924. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

P . D . , 
C A L V O S O T E L O 

D . Fernando Jnrdón y Perissé, Pre
sidente de la s oo 6 ' i a i Anónima cNue
va Plaza de Tolos de Madrid», contra 
providenoia de la Dirección General 
de Seguridad, imponiéndole una multa 
da 500 pesetas, por faltas cometidas en 
la corrida celebraba el riía 22 de junio 
ú ' t imo, en la Plaza de Toros de esta 
Corte, se oonceden veinte días de au
diencia, a contar desde el siguiente al 
de la publioaoión de ésta en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de esa provincis, para que los 
interesados puedan alegar y presentar 
cuantas justificaciones oo* sideren pro
cedentes a B U derecho, debiendo V . S. 
notifi -árselo así al recurrente y remi
tir, oportunamente, a este Departa-
monto, un ejemplar del referido B O L E 
T Í N O F I C Ü L . 

Dios guarde a V S muohos afios. 
Madrid, 11 de julio de 1924. 

E l Subsecretario, 
P . D. 

(Firmado) 
Sefior Gobernador C i v i l de la provin

oia de Madrid. 
(Núm. 2.156) 

SUBSECRETARIA 

Orden Público.—Negociado 2.* 

Exorno. Sr.: 
De Real orden, y en oumpümiento 

de lea que determina el artíoulo 25 del 
Reglamento d-» 22 de abril de 1890, 
s¡g irioo a V . S qne en el expediente 
instruido en e-t • Ministerio a v i r t n i 
de recurso de alzada interpuesto por 

Direcciín General de Comunicaciones 
C O R R E O S 

Sección —Negociado 4.' 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de. esta fecha, se convooa a su
basta públioa para adjudioar con suje
ción al pliego de cond ciones que a 
continuacion.se inserta, el suministro 
al Estado de 15.000 sacas oon destino 
al servicio internacional de Correos. 

Dioha subasta tendrá lugar a las 
once horas del día 6 de septiembre de 
1924, en el local de e*ta Corte en que 
está instalada la Direcoión General de 
Co ra u uioaoiones. 

Madrid. 9 de agosto de 1924.— E l 
Director General, P . D . , Luis Cas-
tafióu. 

Pliego de condiciones para la Subasta y 
subsiguiente contrata de suministro de 
15 000 sacas con destino al servicio 
internacional de Correos. 
1.a Se anuncia a subasta pública el 

suministro al Estado do 15.000 sacas 
para el servioio internacional de Co-
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rreos, ajustándose a lss oondioiones de 
este pliego, a las disposiciones de la 
ley de Contabilidad de la Haoiendi 
Públ ica d* 1 * de julio de 1911. y en 
onanto a ellas no s» oponga a las del 
t í tulo segundo, capitulo primero del 
Reglamento para el régimen y servioio 
del Ramo de Correos, a proba lo por 
Real decreto de 7 de jul io de 1898. 

2. a L a subasta se anuncia con vein
te días de anticipación en la Gaceta de 
Madrid insertándose en eLa íntegra
mente el pliego de oondioiones. E n el 
B O L K T I N O F I C I A L de la provinoia de 
Madrid correspondiente al día 13 del 
mes acr.ual, aparece también insertado 
integramente este pliego de condi
ciones. 

3. a E l preoio máximo o tipo para 
la subasta de las 15 000 sao*s de que 
se trata es de 243 750 pesetas. 

4. a E l pliego general de condicio
nes y la saoa modelo estarán de mani
fiesto de las nueve a las catorce, du
rante los d ías laborables hasta la feoha 
sefialada para la celebración de la su
basta, en el Negociado 4.°, Material de 
Transportes de Oorreos de la Dirección 
General de Comunicaciones. 

5. a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase 8. a, re
dactadas con arreglo al siguiente 

Modelo'. 
Don . . . (nombre y apellidos), do

mioiliado en oalle número 
piso . . . , en nombre propio o en con
cepto d« Apoderado de don . . . (nom
bre y apellidos), o en el de Gerente o 
Apoderado de la Sooiedad domi 
ciliada . . . . según copia notarial de la 
esoritara de constituoión de la misma 
o de la de poder a su favor otorgado, 
debidamente, insoritas eu el Kegistro 
Mercantil que acompaño y que acredi
ta legalmente la representación que 
ostento la faoultad para ejercitar esta 
gestión, enterado del anuncio y pliego 
de condicione-) para el suministro, 
mediante subasta, de 15.000 saoas, con 
destino al servioio internacional de 
Correos, publicados en el número . . . 
de la Gaceta de Madrid, oorreepon-
diente al din . . . de . . . , y en el nú
mero . . . del B O L K T I N O U C I A L de la 
provinoia de Madrid, del día . . . de . . . , 
ambos leí presente afio, y vista y 
examinada la saca modelo, me obligo 
a suministrar a la Díreooión General 
de Comunicaciones las 15.000 sacas de 
refeienoia, oon estricta sujeción a to
dos los detalles estableoidosen el men
cionado pliego de condioiones, que 
acepto y prometo cnmplir en todas sos 
partes, por el precio total de . . . (en 
letra) pesetas . . . (en letra) céntimos. 

Las oitades sacas serán de produo
ción espafiola (a cuyo efeoto sefialo 
para su oonfeoción los talleres de . . . , 
domiciliados en oon materiales pro
cedentes de la industria nacional, su
ministrados por . . . , domiciliado e n . . . , 
o para lo cual manifiesto qne, en caso 
de resultar adjudioatario, me compro
meto a oonsignar por esorito, oon ante
rioridad a la formal tzaoión del contra
to, el establecimiento espafiol que ha de 
suministrar los materiales y el taller en 
que se han de oonfecoionar las saoas). 

Madrid, . . . de . . . de 1924. 
(Firma completa del lioitador) 

Las proposioiones que tengan raspa
duras, enmiendas o intercalados, aun
que estén salvados por medio de nota, 
asi como las que ae presenten sin los 
documentos que determina la oondi
oión 6 * del presente pliego serán des 
echadas 

6. a Hasta el día 5 del mes de aep
tiembre de 1921, a las diecisiete horas, 

podrán presentarse pliegos para optar a 
la subasta en el Registro General de Oo
rreos del expresado Centro directivo, 
sito en el Palacio de Comunicaciones 
de esta Corte. Dentro del pliego cerra
do que contanga la proposioión inclui
rá el lioitador, además de ésta, el reoi-
bo corriente d i la contribución indus
trial que satisfaga; el resguardo o 
documento que aoredite haber consti
tuido en la Caja General de Depósitos 
el depósito 1.218 750 pesetas oomo 
garantía provisional para responder a 
su proposición, y justificación deque 
se halla al corriente en el pago del 
retiro obrero obligatorio, según se de
termina en la base 3. a , número 17 del 
Real deoreto de 11 de marco de 1919 
y en el articulo 43, número 1, del 
Reglamento de 21 de enero de 1921. 
Cuando tomen parte en la subasta nna 
Empresa, Compañía o Sooiedad, debe
rá a -ompañar a la proposioión nna 
certificación expedida por su Director 
o Gerente qu* aoredite que no forman 
parte de las Empresas, Compañías o 
Sociedades ninguna de las personan 
comprendidas en los artículos l . ° y 2.° 
del Real decreto de 12 de ootubre 
de 1923. 

E n el anverso del sobre se consigna
rá la indicación: cProposición para la 
subasta relativa a 1 suministro d e 
15.0 0 sncas oon destino al servioio 
internacional de Corréis», y estampa
rá su firma el licitador. 

Este exhibirá su cé tula personal al 
hacer la entrega del pliego en ei Re
gistro, para que el empleado que le 
reciba tome nota de aquélla y se la 
devuelva en el acto. 

7. a E l aoto de abrir y leer los 
pliegos que hubiesen sido presentados 
y verificar el remate se celebrará en 
Madrid, en la Dirección General de 
Comunicaciones, el día 6 de septiembre 
del oorriente afio, a las onoe de la 
mafiana, ante una Junta, que se cons
ti tuirá oon el ilustrísimo 3-flor Direc
tor General de Comunica 'iones, el 
Jefe de la Sección 1.a de Correos, el 
del Negociado de Material de Trans 
portes del mismo Ramo, el Abogado 
del Estado del mismo Centro directi
vo, el Ingeniero industrial de la Seo
oión de Correos y nn Oficial del refe
rido Negociado, que actuará oomo Se
oretario. Presidirá dicha Junta el ilus 
trfsimo sefior Director general, o por 
delegación suya el Jefe de la Sec
ción 1.a de Correos, y asistirá al acto 
para dar fe y extenderá la correspon
diente aota el Notario públioo qae a 
este efecto sea designado por el Deca 
no del Ilustre Colegio Notarial de esta 
Corte. 

Para que la Junta mencionada f un-
oione válidamente bas t a r á la asistenoia 
del ilustrísimo sefior Director general 
o, pnr delegación suya, el J r í e de la 
Sección 1.a de Correos, oomo Presiden
te, y dos Vooales. 

8. a E l remate provisional se adju
dicará en el acto al autor de la propo 
sición que, reuniendo los requisitos 
provenidos, sea la más económica, y si 
resultasen dos o más propae*t*s igua
les, en el mismo aoto se verifioará l ici 
taoióa por pujas a la llana, durante 
quinoe minutos, entre los autores do 
aquellas proposiciones, y si terminado, 
dioho plazo subsistiese la igualdad se 
prooederá inmediatamente al sorteo de 
las mismas para dilucidar a cuál co
rresponde adjudicar el remate. 

Para qne las pujas a la llana pnedan 
realizarse en U forma que previene 
esta condición, será necesaria la pre-
senoia en el acto de la apertura de los 
pliegos de los autores de las proposi

oiones o personas con poder bastaste 
para representarlos, modificando su 
propuesta. 

S i los autores o representantes no 
concurriesen, se entenderá que renun
cian a variar su proposioión; si dos o 
más de éstas fuesen iguales, la Junta 
de subasta admitirá pujas solamente 
de autores o sus representantes que se 
hallen presentes, y si ninguno hubie
ra oonourrido, se verifioará el sorteo de 
dichas proposioiones, haciendo constar 
en el acta los hechos que de esos par
ticulares resulten. 

9. a Interin el remate provisional 
no sea aprobado por el Excelentísimo 
sefior Subsecretario encargado del des
pacho, no consti tuirá aquél una obli
gación perfeccionada y definitiva, pero 
tan pronto como la aprobación recai
ga y sea oomunicada al oontratista, 
consignará éste en la Caja General de 
Depósitos, en oonoepto de fianza defi
nitiva, a disposición de la Direcoión 
General de Comunicaciones, nna suma 
en metálico o valores públicos españo
les equivalente al 10 por 100 del im
porte por el que se haya adjudicado el 
remate, entregando en el Negociado 
de Material de Transportes de Correos 
del Centro direotivo la correspondien
te oarta de pago aoompafiada de la 
póliza justificativa de la adqniaioión 
lega! de los valores depositados, SÍ 
fueran fondos públicos, los cuales se 
Valorarán para este efecto con arreglo 
a la cotización media de la Bolsa en el 
mes anterior a no ser qne fuesen ad
misibles por todo su valor nominal 
y los demás d< comentos necesarios 
para proceder sin pérdida de momento 
a formalizar la correspondiente escri
tora pública de obligación, en la inte
ligencia de que, si esta no se otorgase 
dentro del plazo máximo da quince 
días, por demora de oontratista en el 
cumplimiento de los requisitos o en la 
presentación de los documentos que se 
precisan, se anulará el remate a costa 
del mismo rematante, y los efectos de 
esta anulación, según el artíoulo 51 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad, serán: 

Primero. L a perdida de la garan
tía o depósito de la-ubasta, que desde 
luego se adjudicará al Estado como 
indemnización del perjuicio ocasiona
do por la dora, ra en el servicio. 

Segundo. L a celebración de nuevo 
remate, bajo las mismas condioiones, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. 

Tercero. No presentándose propo
sioiones admisibles en el nuevo, la A d 
ministración ejecutará el servicio por 
su ouenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione oon respecto a su 
proposición. 

10. Una vez otorgada la esoriturs, 
el contratista presentará la primera 
copia de ella en la oficina liquidadora 
del impuesto de Derechos reales, den
tro de los plazos legales, la cual, una 
vez requintada y en unión de cnatro 
oop'as simples, entregará aquélla y 
éstas en el Negociado 4. a de ¿Material 
de Transportas de Correos del Centro 
direotivo, devolviéndose, hecho ésto, 
al concesionario el resguardo del depó
sito provisional que consignó para op
tar a la subasta . 

11. Serán de cnenta del contratista 
el p»go de todos los dereohos notaria
les por levantamiento del acta de la 
subasta, el de formalización del con
tra ai en esoritura pública y expedi
ción por el Notario de una primera 
oopia y cuatro simples de la misma, el 
del coste de los anuncios de subasta e 
inserción del pliego de condioiones en 

el B O L K T I N O M O I A L de la provinoia de 
Madrid y Gaceta de Madrid, el de IOB 
impuestos de Derechos reales y timbre, 
y el de cualquier otro impuesto o con
tribución. 

E n la escritura pública de obliga
ción se hará constar que el contratista 
ha satisfecho, de los gastos antes d i 
chos, el importe de los que se hayan 
originado oon anterioridad al otorga
miento de la misma y tamb ón que ha 
constituido el depósito definitivo de 
fianza, copiando litara!mente la carta 
de pago, y además la póliza de adqui
sición legal de los valores, s i los cons
tituyen fondos públicos. 

No se insértala en la citada escritu
ra el pliego general de condioiones, 
pero se hará constar el número y feoha 
de la Gaceta de Madrid y B O I . B T I N O F I -
O I A L en que se haya publicado. 

12. E l contratista queda obligado 
al cumplimiento de los oree ptos con
tenidos en la ley de Accidentes del 
Trabajo de 10 de enero de 1922 y del 
Reglamento para su ejeouoión de 2i) 
de diciembre del mismo afio, en oaso 
de accidentes ocurudos a los • p-rariot: 
oon motivo y en el ejeroioio do los tra
bajos necesarios para la ooníeootón de 
las sacas, puliendo, por tanto, susti
tuir sa responsabilidad en Compañíae 
o Empresas de Seguros, en la forma 
que dicha ley y reglamento deter
minan. 

También queda sujeto el contratista 
a la ley de Descanso Dominical y de
m á s disposiciones com »lem ntarias 
que existen relaoionadas con el traba
jo o puedan diotarse referen es a ese 
particular o a la f a b r i c a c i ó n en general, 
siendo de sa ouenta y riesgo el seguro 
del personal y operarios a sus órdenes, 
viniendo, por úl t imo, el contratista 
obligado a e tablecer, en lo que a la 
confección de L s sacas se refiere, el 
oontrato entre el mismo y los < breros, 
en términos análogos a los que para 
obras públioas preceptúa el Real de
creto de la Presidencia del Consejo ds 
Ministros, feoha 20 de junio de 1902. 

E l oontrato se entenderá h-ch > con 
sujeción a la ley de 14 de febrero 
de 1907 sobre Protección a la Produc
ción Nacional, Reglamento para su eje-
oución apr< bado por Rea¡ decreto de 
23 de febrero de 1908 y disposiciones 
p >steriores; p o r consiguiente, 1 a s 
15.000 sacas que comprenda el sumi
nistro que sa contó ata Ó el) rán ser de 
producción espafiola tanto por 'o que 
se refiere a la hilatura del algodón y 
elaboraoión de los demi'n elementen 
que se empleen, oomo en lo concer
niente al tejido de la tela, y a este fin, 
o bien los prop nentes manifestarán, 
cada uno en sn proposioión, el estable
cimiento o establecimientos espadólos 
en que se han de proveer de los me: 
cioualos materiales y la fábrioa ea qns 
se harán las saca», o en caso contrario 
el adjudicatario habrá de haoerlo por 
escrito con anterioridad a la formali
zación del contrato, e igual mentó oon 
posterioridad a este acto, siempre que 
cambie de proveedores, debiendo con
cretarse en la escritura la fábrioa os pa
ñol a en que se construirán las 15.000 
saoas mencionadas, en la cual tendrán 
libre én t r a l a los Delegados de la D i ' 
reooión General de Comunioaoiones, 
los de la Comisión Protectora de 1* 
Produooión Nacional, a todos los cua
les, tanto el contratista como el duefl¡> 
o encargado de la fábrica y los pro
veedores, facilitarán el ejeroioio de M 
misión fiscaliza lora. 

13. E l oontratista o un represen 
tanto suyo, debido y legalmente autn 
rizado, residirá en Madrid hasta I» 
terminación del contrato; el nombre? 



apellides y. ¿"omicilio del re>»r¿rentan-
te legal ae consignarán en la escritura 
de obligaoióu o en el respectivo docu
mento notarial, del que se presentará 
testimonio f- harneóte a la Dirección 
General de 'Comunicaciones, si la re
presentación se confiriese oon poste
rioridad a la formalizaoión der.quéHa. 

14- :E> contratista no pedeá en nin
gún oaso ceder ni traspasar la oontra
ta; to loen caso de maerte o, quiebra 
la Administración *utorizará,*ci lo es
tima oon veniente, a los herederos o 
síndicos de la qni-bra para 4110 conti
núen dicha oontrata, y siempre oon 
arreglo a las mismas condiciones esti
puladas. 

15. E l contratiro a garantios al Es
tado contra toda reclamación de tercero 
por los trabajos ejecutados o materiales 
empleados en tas sanas o por los pr iv i 
legies de invención, fabricación, ex
plotación, introducción o cualquiera 
otro relacionado oon el material, apa
ratos o demás elementos que<ee em
pleen en la oonfenoión o formen.parte 
de las 15 C00 nao-o» 1 bj-to del suminis
tro que se oontrata, obligándose asi
mismo «1 contratista al cumplimiento 
de las leves y disposiciones relaciona
das con di h s aparatos o elementos. 

16. E l contratista contraerá, a ries
go y ventura, las obligaciones «gue d i 
manen de) Contrato, sin que en ningún 
oaso, por ningún concepto, pueda re
damar indemnización, aumento e in
tereses del preoio estipulado. 

17. E l excelentísimo sefior Subse
cretario encargado del despacho, pre
via audienoia del Consejo de Estado, 
podrá en oualquier tiempo rescindir el 
oontrato por faltas del oontratista eu 
el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas, haciendo uso, tanto de las 
facultades que se confieren a ¡a A d m i 
nistración en el presente pliego de 
condiciones, como de las qne le corres
ponden en virtud de las disposiciones 
vigentes. 

18. Queda el oontratista sometido 
a la jurisdicción contenoioso adminis
trativa en todas las cuestiones que 
.puedan suscitarse sobre la inteligen
cia, oumpümiento y efectos del oon
trato y sobre su resoisión, renuncian
do al derecho común y -añero de su 
domioilio para el oaso en que fuere 
preciso proceder contra él ejecutiva
mente, oon arreglo a las disposiciones 
administrativas. 

19. E l snministro de las 16.000 sa-
oas habrá de efectuarse en lem plazos 
qae a continuación se detallan, los 
ouales no podrán ampliarse por nin
gún concepto, presentándolas el con
tratista completamente terminadas en 
el almacén de Correos de la Direooión 
General de Comnninaoiones, diapues
tas en paquetes atados de 10 sacas 
cada uno. 

E l contratista entregará las saoas 
contratadas en la siguiente proporción 
y plazos: 

Hasta el día 18 de octubre de 1024;, 
4.000 saoas. 

Hasta el día 3 de noviembre del 
mismo afio, 4.000 saoas; y 

Hasta el día 24 del mismo mes y 
afio, 7.000 saoas. 

E l retraso del contratista en las en
tregas correspondientes a cad • plazo 
dará lugar, a elección por el Estado, 
a la rescisión del oontrato, con pérdida 
de la fianza, o a la imposición de una 
indemnización de 10.000 pesetas por 
oada retraso, se refiera éste al total de 
las saoas que corresponda entregar o 
• parte de ellas. 

Si estas indemnizaciones no ee abo
nasen por s i oontratista deut o de los 

ocho díat consecutivos siguientes o la 
feoha eio r u é se le notifique el requerí 
l u o i t o ¿ > que efeotáe su abono, se 
deducirán del importe de la fianza 
constituida en garantía o del de la 
cae o ta. 

Antes de haoer la entrega de cada 
partida eemumoará por escrito al cita-
de Centre directivo cor. tres días de an
ticipación, la hora, dentro de las de 
c&oina, de las fechas señaladas en qce 
ee propone verificarlo. 

E l Ingeniero Industrial de Correos 
pr> cederá, a presencia -del contratista 
o de su representante, si concurre, 
para lo ou&l se le invitará previamen
te, y una oomitión compuesta de loo 
Sr&ores Jefe de Explotación de Co 
rreos, Inspeetir General de Correos, 
Jeío de la Sección primera de Correos, 
Jeíe del negociado de Material de 
Transporten del^misroo Ramo, Jefe del 
Almacén de Correos del Centro direc
tivo, y del Delegado del Tribunal Su
premo de la Haoienda Públioa, al re
conocimiento comprobaoióu de) peso 
y ensayos de resistencia, de oonformi 
dad con lo preceptuado ea la condi
ción 22 del presente pliego, extendién
dose en el acto la oportuna oertífica-
ción .por dup'ioado en la que conste si 
todas y oróla 4 "a de las saoas son ad-
mía teos por reunir todos los requisi
tos determinados en la condición 21 
del pliego, ooaoretando, en otro oaso, 
el miHar o millares de saoas que resul
ten inadmisibles y sean rechazadas; 
uno de los ejemplares de la certifica
ción sa. entregacá al oontratista para 
que s i o', mil lar o millares de sacas han 
sido aceptados, la una como jur»ti ti can
te a la cuanta, y proceda, en sn oaso, 
al reemplazo del millar o millares que 
hubieren sido reehazados, den taro de 
loa quince días siguientes, sin gasío al
guno para el Estado. 

Si el millar o millares de saoas que 
presente el contratista para snstiteir a 
lac rechazadas resultasen igualmente 
inadmisible t, no se aceptará nueva ene-
titación, considerándose excluidas del 
suministro y.éste reducido al millar o 
millares aceptados por el Ingeniera 
Industrial de Correos. 

E l mi l la r o millares de saoas que 
hubieron sido ¿aclaradas inadmisibles 
por el Ingeniero industrial serán in 
útil i zadAs, a cuyo efeoto el Jofe de E x 
plotaoión, en nombre suyo y en el de 
le expresada Comisión, ordenará al 
Jorfe del Almacén qne proceda inme 
diatamente a marcar por ambas oaras 
oon un sello que diga «Rechazada» 
onda nno del millar o millares de saoas 
declaradas inadmisibles. Las dimen
siones del expresado sello y la tinta a 
emnlesr quedan a la libro voluntad de 
la Comisión. 

L a menoionada Comisión, oon vista 
de las certificaciones que le entregue 
el citado Ingeniero industrial, levan
tará a su v z la correspondiente aota 
de recepción, a nombre del Estado, del 
millar o millares de sacas comprendi
das en el suministro declaradas ad i 
sibles, de cuya aota suscribirá nna co 
pia literal el Jefe del Almaoén de Co
rreos del Centro directivo, oon el visto 
bueno del Jefe de Explotaoión de Co
rreos, entregando dicho dooumento al 
contratista para que éste lo aoompafie 
como justificante a la cuenta. 

Todos los gastos qne pe deriven de 
la entrega en el Almacén de Correos 
de las 15.000 saoas, así como los qua 
pudieran originar los ensayos d» resis
tencia, y, por últ ' tno, el pago del papel 
sellado para certificaciones y cualquier 
Otro gusto legal que ocasione el exacto 
cumplimiento de la oontrata serán cos
teados por el contratista. 

L a Administración no asume res
ponsabilidad por el material de sacas 
que rechace el 'Ingeniero industrial de 
Correos. 

E l oontratista ret i rará inmediata
mente del Almaoén de Correos el mi
llar e millares de sacae rechazada»; en 
la inteligencia de que, transcurrido nn 
mes ota verifi -arlo, -se considerarán 
oomo meroanoía abandonada, quedan
do de propiedad del Estado y renun
ciando el oontratista a toda indemni
zación. 

20. Pago de la cuente - El importe 
del suministro de las 15 0 0 sacas, y , 
en caso de incumplimiento parcial, el 
importe del i*úmero de saoas admiti
das, se satisfará al contratista con car 
go a la Seooión 6.a, capítulo 21, artíou 
lo 1.*, concepto 8 0 d*l Presupuesto v i 
gente, mediante La presentación de la 
oportuna cuenta en triple ejemplar, 
acompañada de los justificantes si
guientes: 

Primero. Certificación e x p e d i d a 
por el Ingeniero Industrial de Correos 
declarando admieibb-s las sacas entre
gadas en el Almaoén de dich » ramo. 

Segundo. Certificación Buscrita por 
o l Jefe del Almacén de Correos del 
Centro directivo con el visto bueno 
del Jefe de Explotaoión de Correos, 
del acta levantada por la Comisión en
cargada de recibir en nombre del Es
tado el expresado material. 

Tercero. Carta o cartas de pago 
r e l a t i v a s a las indemnizaciones expre
sadas ̂ u la cláusula 19; y 

Cuarto. Testimonio fehaciente de 
la declaración hecha ante Notario pú
blico por el dn-ño o representante le 
gal de l a fabrica es paño a eu qne se 
ha van confeccionado las saoas sumi
nistradas por el contratista, haciendo 
constar que los materiales empleados 
son de producció 1 naoional y que el 
oontratista ha satinf cho su importe a 
los proveedores, así como los gastos 
de oonfec ion, garantizando que el 
Estado queda a onbierto de toda recla
mación de tercero re acionada con el 
suministro da las saoas de referenoia. 

E n ningún caso ni por ningún con
oepto se permitirá subdividir en dos o 
mas la cuenta 

E l contratista queda snjeto al p^go 
del importe del 1 por 100 sobre pagos 
al Estado, el 20 por 100 sobre dicho 
1 por 100 y iemás prev stos o que se 
establezcan por Us Leyes. 

21. E l total de las 15 000 sacas ob
jeto del suministro reunirá los carao-
teres siguientes: 

Cada una de e«t 9 saca» tendrá un 
metro y diez centímetros le longitud 
por bésenla y oinco centímetros de an
cho. Serán abiertas por un extremo y 
sin costure alguna en sus costados y 
fondo, o sean tejidas en una sola pieza. 

E n el mencionado fondo y de la 
m snia tela d« la saca llevará el tejido 
replegado sobre sí mismo hacia arri-
bs, por e1 exterior de la saca, a mane 
ra de reine rao, en nna longitud de 
veinticinco oen tí metros, fijandDse el 
borde de este refuerzo a la saca oon 
doble costura h-cha con hilo de oáfia-
mo, estando una costura a nn centí
metro de I . otra y la primera a medio 
cent ímetro d' I bord j del refuerzo, lle
vando éste un d b'sdi'lo de dos centí
metros cogido p"r las dos costnras. 

La boca de a saca llevará tamb én 
un dobladillo de lo menos un oeotí 
m-tro y meiio, y el tejido se coserá, 
recubriendo una cuerdi de cáñamo de 
10 milímetros de diámetros, con cá-
fiamn, debiendo, tanto en esta oostura 
como en las del refuerso, haber, por 

lo menos, tres puntadas por centíme
tro y siendo el cáñamo de un cabo. 
Junto a la booa, y separadas entre sí 
por distancias iguales, llevará tres ani
llas de 35 por 40 milímetros, redon las, 
enn la base plana de 40 milímetros, 
de alambre de hierro galvanizado de 
cinco milímetros de diámetro, y suje
tas a la saoa oon una tira del mismo 
tejido, coya firma, dimensiones y sis
tema del o< sido, podrán apreciarse en 
el modelo que se hallará de manifiesto 
para la subasta. 

L a saca será de algodón puro, en co
lor orudo natural, tejida a punto de 
tafetán, onn 11 por 7 hiios por oentí-
metro cuadrado, siendo l a hilos de 
cuatro Cabos en la urdimbre y de oinoo 
en la trama. 

L a saca tendrá un peso mínimo de 
1,150 gramos y no excederá de 1,250 
gramos. 

E l tejido no llevará apresto alguno 
y presentará una resistencia mínima a 
la rotura por tracción de 125 kilogra
mos en el sentido de la urdimbre, y 
de 1H5 kilogramos en el de la trama, 
tomándose para el ensayo una tira do 
cinoo centímetros de ancho, en ambos 
oasos. 

Las sacas llevarán dos franjas longt-
t u ü n a l e s en cada una de sus caras, 
formadas por la urdimbre, con hito 
tf nido en colores indelebles e inaltera
bles bajo la acción del agua, la luz o 
el oalor, de los colores nacionales, de 
seis oentímetros de ancho oada una, y , 
a su vez. constituidas por dos listas 
rojas de 15 milímetros, a los lados, y 
una central amarilla de 30 mil ímetros. 
Las franjas distarán entre si 30 oentí
metros entre sus bordes interiores, en 
cada cara de la saoa. 

Además llevarán en una de sus oa
ras un rótulo que diga en tres líneas: 
«Correos de Espafia», formando arco 
la primera, y en sentido horizontal la 
teroera palabra, quedando en el oentro 
la segunda, dispuesta horizontaimente, 
siendo los espacios como en la saca 
moielo. Llevarán tamb én el número 
«1924» como indicador del afio, c í o 
cado paralelamente debajo del indica
do rótulo, a una distancia de seis cen
t ímetros. E l tamaño de las letras, así 
como el de los numeres, eerá de cinco 
centímetros. 

E n la otra oara llevarán un rótulo 
que diga, en dos líneas horinzontales: 
«Servicio Internacional», formado por 
letras cuyo tamaño será de ocho oentí
metros, quedando un espacio entre las 
dos palabras, situadas en distintas l í 
neas, de diez oentímetros. Debajo de 
este rótulo, a una distancia de diez 
cent ímetros y paralelamente situado, 
l levarán otro, compuesto de la letra 
P , seguida de un guión y el número 
correspondiente a la serie del 29.COI 
al 44.000, inclusive, siendo el tamaño 
de esta letra oomo el de los número», 
de ooho oentímetros. 

Toda la rotulación se b rdará a má
quina, con sedalina inalterable y de 
primera cal id* d, en oolor aznl el rótu
lo «Servicio Internacional» y la serie 
y el número, y en rojo «Correos de 
España» y la feoha, dejando entre las 
letras o números espacios de un centí 

metro y medio. 
Para hacer el reconocimiento de las 

15 000 saoas mencionadas ae elegirán 
por la Dirección General de Comuni
caciones tres de cada millar, las ouales 
se ensayarán a la rotura en la forma 
dicha. 

S i alguna de las tres no alcanzase el 
mínimo de resistencia sefialado, dicho 
Centro directivo rechazará el mil lar 
entero t i el tejido no cumple las condi-



ciones de elaboración exigidas y demás 
características determinadas en la oon 
dioióu 21 del presente pliego. 

De oada mil saoas se separarán 100, 
que se pasarán, h t l lánd ' se el peso me
dio, que deberá ber el indicado, recha
zándole el millar que no cumpla este 
requ'sito. 

Madrid, 5 de agosto de 1924.—El 
Director genera', P . D-, Luis Castafión. 
Aprobado. — Madr id , 9 de agosto 
de 19-4—Mart ínez Anido. 

( E . - 5 7 4 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos seguidos en el Tribu
nal l a ^U9tn»l de esta Oorte, a instan
cia de [). Manuel de' Cerro, como ma- j 
r id i d dofta Josefa Garoíe, oontra ma- ( 
dame Birceló, antes Ginette, sobre re- j 
clamación de salarios, ee ha dictado ia t 
sent-noU que contiene los seguientes ' 
particulares: 

Encabezamiento 
E n Madrid, a 14 de jul-o de 1924.— 

Don Leopoldo Martínez Arnaud, Juez 
Pret>i lente de! Tribunal Industrial de 
est* Corte, habiendo visto en juioio ¡ 
verb ' l los presentes sotos de reclama
ción de salarios formu'ada ante el T r i 
bunal Industrial de esta Corte, entre 
part-: c m i demandantes, D. Manuel 
del Ceiro, mayor de edad, de es fa ve 
oindad, como m»rido y representante 
leg*l de doña Josefa Garoía, depen
diente de comercio, y o >mo demanda
da, mídame Barceló, conocida antes Í 
como madame Gme'te, duefia de un 
establecimiento de coLfecoiones de es
ta Corte, siguiéndose el juicio en su 
rebeldía, 

Fallo 
Que estimanlo en parte la demanda, 

debo condenar y condeno a la deman
dada madame Btroeló, oonocida antes 
por madame Ginette, a que dentro de 
tercero día abone al actor, D. Manuel 
del Cerro, como marido y representan
te legal de dofia Josefa García, 250 pe 
setas en concepto de salarios devenga 
dos y 300 pesetas más como mesada 
de despido, absolviéndole del resto de 
la demanda que no se acomode a estos 
pronunciamientos.— Así lo sentencio y 
firmo Leopoldo Martínez Arnaud. 

T para su inserción en el B O L K T I N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de cédula de notificación a la de
mandada madame Ba rceó , antes G i 
nette, cayo paradero se ignora, firmo 
la presente en Madrid, a 19 de julio 
de 1924. 

E l Secretario, 
P . S. 

Antonio Meneados 
(Núm. 2.333) (C—134) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO 

OONTBS/OIOSO-ADMIN1STBATIVO 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A l minia 
traoión, se anunoia que por D . Luciano 
Goetsoh y Bloob, como Apoderado 
Gerente de la Razón social «Casa 
Metzger, S. A.» , se ha interpuesto 
reourso oontencioso del Estatuto M u 
nioipal, sobre revooaoión de acuerdos 
de la Comisión Permanente del A y u n 
tamiento de San Lorenzo del Escorial, 
de 30 de abril de 19 M, ratificando la 
adjudicación provi-ional a la cCasa 
Carbonell y Compañía» del remate de 

la subasta oelebrada para la adquisi-
oióu por aquel Municipio del material 
sanitario y de desiijfeooión, y del 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 10 
d • mayo siguiente, adjudicando il ti ni 
tivamente el remate a la citada oasa. 

Madrid, 6 de ag sto de 1924 
E i Oficial de Sala, 

P H 
Eduardo Agui la r 

(Núm. 2.320) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Aud encía Provincial 

Montejo Leonor (José), oomoare 
oerá, dentro del término de di- z dias, 
ante la SrCoióu ouarta de esta Au tien
da Provmoial para designar Abogado 
y Procurador que le defiendan y repre
senten en canea seguida a su m-lan i* 
por injurias, contra Ramón Olivereg 
Dommgo; tajo aperoibimiento de, si 
no lo V'-rifica dentro de dicho término, 
se lo tendrá por decaído en su dereoho. 

Madnd, 1 de julio de 1924. 
E l Oficia 1 de Sala, 

P . H . 
(Firmado) 

(Núm. 2 2C0) (B.—1 317) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito d-1 Centro de es'a C<>i te y 
Seoretaría del que refrenda, ha lecaíOo 
la siguiente 

Sentencia: 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

primero de a g o s t o de mi! novecientos 
veinticuatro—El Sr. D . J o s é Alvarez 
Rodrigues, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma, 
ha visto los presentes autos ej cu ti vos 
instados por D . Luis Larrainzar y 
Vignan, mayor de eiad, casado, A r 
quitecto, y vecino de Ayegui (Nava
rra), representado por el Procurador 
D . Alfonso Soto Musiera, y dirigido 
por el Letra lo D. Agust ín Retortiilo, 
oontra D. Aurelio Miltembrnn, sobre 
pago de oantidad, el cual está deolara
do en rebeldía, y se encuentra, por tan
to, sin representación ni defensa. 

Fallo: 
Qae debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecuoión despachada ha-
cien io trance y remate de los hi n-s 
embargados, y oon su producto oum-

¡ pudo pago a D. Luis Larrainzar y 
í Vignan de la cantidad de cinco mil pe-
¡ setas de principal, importe de la letra 
i de cambio, base de estas aotuaciones, 

intereses legales de dicha suma a razón 
del oinoo por oiento anual desde la fe
oha del protesto, o sea el trece de mar
zo de mil novecientos veintidós hasta 
el efeotivo pago, gastos de dioho pro
testo importantes diecisiete pesetas 
oincuenta céntimos y las oostas en las 
que condeno expresamente al ejecuta
do D. Aurelio Milt->mbruo. 

Así por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en los Estrad< a del 
Juagado por la rebeldía del deudor, se 
hará públioa en los periódicos ofi dales 
en la f onu que determina el artíoulo 
dosoientos sesenta y nuo o de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , lo pronuncio, 
mando y firmo. —José Alvarez. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el sefior Jnes qne la sus 
oribe, hallándose oelebrando audiencia 

pública en el mismo día de sn feoha, 
doy fe.—Ante mí, Ledo. Rafael L . de 
Pando. 

Y para su publicación en el B O L K T I N 
O F I C I A L de esta provinoia, autorizo la 
presente en Madrid, a seis de agosto 
de mil novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
P . S 

J o s é H u t a d o 
V.° B.° 

E l Juez do primera instancia, 
J o s é Alvarez 

( A . - 8 8 7 ) 

C O N G R E S O 

Ctlvo (César), domiciliado úl t ima
mente, en la oalle do Tol d », 114, du-
pbeado, comparecerá, en término de 
cir*o> días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito dol Congreso, Seore-
tarí* del Sr. Novella, para prestar de
claración en causa por dan s, instruida 
por dioho Juzgado, bajo el número 743 
de 1923. 

Madrid, 31 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

R o q n e N o v e l l a 
(Nám. 2.290) (B.—1.309) 

André s Itnrriaga (Julián), domici
liado úl t imamente en San Sebastián, 
o mpareoerá, en término de oinco días, 
ante el J ir/gado do instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte, Se
oretaría del Sr . Novella, para prestar 
deolaraoión en causa por estafa, ins
truida por dicho Juzgado, bajo el nú
mero 490 de 1923. 

Madrid, 31 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
(Núm. 2.289) (B.—1.310) 

Don Luis de Blas y Ribera, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente eto, llamo y empla

zo a Diego Fernández Arias y López, 
h'jo de Diego y de Aurora, natural de 

j Madrid, casado, ingeniero, de treinta 
I y un iifios de edad, y oon domicilio en 
| esta Corte, calle de la Lealtad, i úme-
I ro 6 rsegundo derecha, oomo compren

dido on el número 1.° del artíou o 835 
' de la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
i para que en el término de diez días, 

oontaios desde el siguiente al en qne 
esta r qnisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, oomparezca en mi Sala au
dienoia, sita en el Palacio de los Juz
ga ios, calle dei General Castalios oon 
objeto de notificarle el auto de prisión 
diotado contra el mismo y recibirle 
declaraoión indagatoria en sumario 
número 226 9*23; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas Us Autoridades, y ordeno a ios 

, Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado prooesa
do, cuvas sefias personales son desco
nocidas en la aotualidad, y en el easo 
de ser habido lo pongan a mi disposi
ción on la Cárcel correspondiente. 

M-drid, 31 de julio de 1924. 
Luis de Blas 

E l Seoretario, Sr . Moliner, 
P . S . 

Faustino San Martín 
(Ndm. 2 292) (B.—1.3U) 

H O S P I C I O 
E l sefior Juez munioipal, en f unció

nos dn primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, en provi
denoia diotada oon esta fenha en los 
autos de procedimiento sumario, se

guidos oon aneglo al artículo ciento 
• treinta y uno de la vidente ley Hipo-
| teoaria, a instanoia de D . Cayetano 
1 Macie i ray Agnado, onntra D. Henry 
• Dubois Paul Gean, Sobre redamación 

de oantidad, importo de un préstamo 
hipotecario, ha acordad a sacar a la 
venta, en público subasta, por segun
da vez y con la rebaja del veintioinco 
por ciento de1 tipo que sirvió para la 
primera, o sea en la oantidad de trein
ta mil seiscientas setenta y cinco pe
setas, la finoa hipotecada consisten 
te on 

Una casa en el pn°blo de Fuentes 
de O Moro, al sitio de Val hondo, en la 

I Colonia de la Estación, hoy barrio del 
I Sol, número diecinueve antes treinta 
I y tres, oon corral, cuaira-, gallineros, 
! hu rta y heredad o porción de terreno 
| adjunto, qne todo ell» constituye una 
| sola finoa con árboles de pino en parte 
i y el resto de cultivo mide nueve heo-
I tareas oohenta y dos centiáreas, en 

cuya finca ex;8te una vía que une el 
camino de hierro con la finca, en la 
que existen aparatos d- fábrioa de ase
rrar madera y demás artefactos útiles 

• para la explotación de « fábrica y vía, 
o >mo volquetes, sierras y demás, qae 

I también salen a subasta, oayo aoto 
tendrá lagar doble y simaltáneamen-

' te en este Juzgado y en el de igual 
dase de C i u iad Rod'igo, el día quin
oe de septiembre próximo venidero y 

: hora de las dooe de o u mañana, bajo 
las siguientes oondioienes: 

P r imara . Qae no se admi t i rán 
posturas inferioras al .tipo de subasta 

, y que para tomar parte en la misma 
j deberán los lioitadores consignar ea 
j la Caja General de 1'opósitos o en l a 

mesa del Jnegado una cantidad igual, 
por lo menos, al di* % por oiento de di-

¡ oho tipo, pudiendo hacerse el remato 
; a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda. Que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla ouarta del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose qu** todo lioitador acep
ta como bastante, la titnlaoión, y qne 
las cargas y gravám-nes anteriores y 

j las preferentes, si los hubiere, al eré-
| dito del actor, cont innaián subsisten 
, tes, entendiéndose qae el rematante 
i los acepta y queda subrogado en la 
) responsabilidad de los mismos, sin 

destinarse a su extinoión el preoio del 
( remate, debiendo el rematante acep-
< tar, on el aoto de la subasta, estas oon-
i dio'ones, sin cuyo requisito previo no 
• será admitido. 

Tercera. Qae si hubiese dos postu
ras iguales, se abrirá nueva lioitaoión 
entre los dos rematantes. 

Todo lo oual se anunciará al púb'ico 
con veinte días de antelación, por lo 
menos, al sefialado, por medio de edio
tos que además de i seriarse en 1> s 
B O L E T I N E S O F I O I A L R S d« Madrid y de 
Salamanca, se fijarán en los sitios pú
blicos do oostumbre y en los Juzga
dos de Ciudad Rodrigo y de este del 
Hospioio, para conocimiento del pú
blico. 

Dado en Madrid, a nneve de agosto 
ds mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Ledo P dro Tar aceña 

V . °B . ° • 
E l sefior Jnes de 1.* instancia interine, 

José Cortés 
( A . - 8 8 6 ) 

H O S P I T A L 
E n los autos de mayor cuantía que 

sigue D. Joaquín R drfgnez Cnbsro, 
oontra D . Mannel Cruz Martín, como 
marido de dofia María Cruz Cabeza y 



Aguado, dofia Carmen Cabeza y Agna
do, D . Cecilio Cabeza y Cobo y dona 
Antonia Cobos, como madre y repre
sentante legal do B U S hijos minore* de 
edad, sobre pago de ouatro mil pesetas 
de prinoipal, intereses legales y costas, 
se diotó la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr . Fabié.—Juzgado de pri

mera instancia del dietrito del Hospi
tal.—Madrid, quince de marzo de mil 
novecientos veinticuatro. Proveyen
do al esorito del Procurador Sr. del 
Poso, de feoha veintinueve de febrero 
úl t imo, en la parte que aún no lo 
ha sido, se admite cuanto ha lugar en 
dereoho la demanda que formula a 
nombre de D . Joaquín Rodríguez Cu
bero, cuya sustanoiaoión deberá aeo-
modarse a las prescripciones que la 
Ley establece para el juioio declarativo 
de mayor cuantía y se confiere ti asía-
do de ella a los demandados 1 >. Ma
nuel Cruz Martin, como marido y le
gal representante de su esposa doña 
María Cruz Cabeza y Aguado, dofia 
Carmen Cabeza y Aguado, D. Ceoilio 
Cabeza y Cobos y dofia Antonia Co
bos, oomo madre y legal representante 
de sua hijo^ menores de edad, a quie
nes se emplazará oon entrega de l*s 
oportunas cédulas y oopias simples de 
la referida demanda y de sua docu
mentos, para que dontro del término 
de nueve días oomparezoan en los au
tos, personándose en foima.—Lo man
dó y firma S. S. de que doy fe, Fab ié . 
Ante mí, Joaquín Argote. — Rubr i 
cados. 

£ 1 emplazamiento a que se refiere 
la providencia inserta respeoto de los 
demandados di fia Carmen Cabeza y 
Aguado, D. Cecilio Cabeza y Cobos y 
dofia Antonia Cobos, ésta en el concep
to expresado, se llevó a efecto por 
medio de los oportunos ediotcs que s* 
insertaron en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, por descouocorse uus do 
mioilios y paradero; y habiendo trans
currido el téiruino fijado sin que se 
personaran a los autos, se les emplaza 
por segunda vez a los fines expresado?, 
señalándoles para que comparezcan en 
el plazo de oinco días, o sea la mi 
tad del término antes fijado, por me
dio de esta cédula que se insertará e n 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid, cuatro de junio de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Secretario Judicial , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Francisco Fabié 

( A . - 8 V 0 ) 

González Grillan (Isabel), natural 
de Villatoya (Albaoete), de estado sol
tera, profesión B U S labores, de diez y 
seis afios, y domiciliada úl t imamente 
en Amparo, 31, tercero, izquierda, 
procesada por robo, en el sumario nú
mero 614 de 1922, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Hospi
tal, Seoretaría del sefior G. del Rivero, 
bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde. 

Madrid, 14 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Franoisco Para 

Franoisoo Fab ié 
(B—1.261) 

Hernández Rodrípuea (Joeó), natu
ral de Pozuelo de Alarcón (Madrid), 
de estado soltero, profesión fumista, de 

ouarenta afios de edad, y domiciliado 
últ imamente en Barón del Castillo, 6, 
prooesado por hurto, en el losasrio 
172 de 1923, comparecerá, on término 
de diez día-, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Hospital, Se
cretaría del sefior G . del Rivero, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 14 de julio de 1921. 
Él Secretario, 

P . S . 
Franoisoo Para 

Franoisoo Fabié 
(B.-1.262) 

Galana Equider (Antonia Concep
ción), tiatnral de Barcelona, de estado 
soltera, profesión sus labores, de diez 
y seiu años, y domiciliada últ imamen
te en Amparo, 79, prinoipal, procesada 
por hurto en el ̂ sumario número 71L 
de 1922, compareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de iiiBtruo-
ción del distrito del Hospital, Secreta
ria del señor G . del Rivero, bajo aperoi 
bimiento de sor declarada rebelde. 

Madrid, 14 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Francisco Para 

Franoisoo Fabié 
(B.—1.263) 

L A T I N A 
E n virtnd de providencia del señor 

Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada en 
cuatro del actual, en el juicio daolarati 
vo de mayor ooantía promovido por 
D. Francisco Br iz Alcalá, contra don 
Emi l io Varga y Us personas indeter 
minadas que cou éste hayan oelebrado 
o oelebren cualquier contrato de Com
praventa de hipoteca o de otra clase 
oon respeoto a las oasas del primero 
de los demandados, sitas en esta Capi 
tal y su calle de Don Ramón do la 
Cruz, número sesenta y dos, y paseo 
del Rey, número dieciocho, sobre pago 
de pesetas y otros extremos; emplazo 
por medio de la presente, que se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, a d i 
chas personas demandadas indetermi
nadas e inoiertas, para que, dentro del 
término de nueve días, se personen en 
forma en los autos, y entonces les será 
entregada la correspondiente copia 
simple de la demanda y documentos; 
previniéndoles qu», si no lo verifican, 
les parará el perjuicio a quo eu derecho 
haya lugar. 

Madrid, ooho de agosto de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés 

(A.—886) 

López Llinas (Ricardo), natural de 
Muros (Corufia), hijo de Francisco y 
Blanca, do estado oasado, profesión 
maquinista, de treinta y un años, como 
comprendido en ol número primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuioia-
mieuto Criminal, domiciliado ultima-
monto en la oalle dol Marqués de Za
fra, número 1, procesado por tentativa 
d i estala, sumario uúmero 020 922, 
oompareoetá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del dis 
trito de la Latina. Secretaría de don 
Francisco de P. Rives. 

Madrid, 12 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Por mi oompafiero Sr. Rives, 
Juan García Inés 

Miguel García 
(Núm. 2.169) (B.-1 .219) 

Rodríguez S»yago (Juan), natnral 
de Cantillana (Sevilla), hijo de José y 
Pastora( de estalo soltero, profesión 
estudiante, do treinta años, oomo com
prendí Jo on el número primero del 
artículo 8'15 de la ley da Enjuioia-
miento Criminal , domiciliado última
mente en la calle del Cardonal Cisne-
roa, número 25, procesado por estafa, 
sumario numero 2S8 921, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Jua
gado de icstrucoióu del distrito de la 
Latina, Seoretaría del Sr. Rives, oon 
objeto de ser reducido a prisión. 

Madrid, 12 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Por mi compañero Sr. Rives, 
Juan Gaicía Inés 

Miguel Garoía 
(Núm. 2.170) (B.-1.250) 

Roldan S í g ü ü P z a (Luciano), natural 
de Madrid, hijo de Eleuterio y Juana, 
de estado *rItero, prtfesióu zapatero, 
de quinoe afios, oomo comprendido en 
el número primero del artíoulo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
domiciliado últimamente en la oa'le 
de Toledo, número 102, 2.°, procesado 
por hurto, sumario número 601-923, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito de la Latina, Secretaría del 
Sr. Rives, oon objeto de ser reducido 
a prisión. 

Madrid, 12 de julio de 1921. 
E l Seoretario, 

Por mi compañero Sr . Rives, 
Juan 0 ai cía Inój 

Miguel García 
(Núm. 2.171) (B—1.251) 

P A L A C I O 
Don José Maiía Piieto Ureñ- , Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a José Arias Gómez, natural de 
Granada, hijo de Pasoual y de Fran
cisca, de veinte aflos, soltero, guarne-
codor, habitante en la calle de Rai
mundo L u l i c , 14, como comprendido 
en el número primero del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Crimii al, 
rara que en el término da dies días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gace
ta de Madrid, compaiezoa en mi ~nla 
audiencia, sita eu el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y p r i s i ó n , llevar a efecto 
la misma y recibirle indagatoria en 
sumario número 602 del oorriente afio, 
por tenencia indebida de armas; aper
cibido que, de no Verifioarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial prooe-
dau a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en e»ta Corte. 

Madrid, 31 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Dr . Joan 1. lauto 
José Prieto Ureüa 
(Núm. 2.291) ( B . - 1 . 3 1 2 ) 

Blanch (M. Joseph), domiciliado 
últ imamente eu la plaza de la Encar
nación, número 3, bajo, oomparecerá, 
en treinta del aotual, ante la Seooión 
de vacaciones do esta Audiencia, a las 
nueve y media de la mafiana, para 
declarar en juicio oral en cau a por 

hurto, número 701 de 1919, instruids 
por el Juzgado del distrito de Palaci". 

Madrid, 18 da julio de 1924. 
E l Saoret-rio, 

Guillermo Pérez Herrero 
(».—1.¿96) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E 3 I A S 
Don Mario J iménez Laá, Juez de pr i 

mera instancia del partido do San 
martíu de Valdeiglesiaf, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende expediente de jurisdicción vo
luntaria, instado por D. Manuel Fer
nández y Milego, mayor de edad, sol
tero, estudiante, veoino de Madrid, ca 
lie de / u i b a n o , número sei?, y oon re
sidencia eu esta vil la, hijo dd Manuel 
y de Carmen, en solicitu 1 de que se la 
autorice para usar uniéndolo con el 
B u y o el segundo apellido de su padre, 
o sea Prieto, formándose, por tauto, el 
apellido compuesto Fernández Prieto, 
previa su aprobación por el Ministerio 
de Graoia y Justicia, fundando su pre 
tenoión en ser así conocido eu sus re
laciones sociales, en qae su padre era 
dueño de la farmacia establecida en 
Madrid, en la calle de Fernando el 
Santo, número cinco, conocida con el 
nombre de Fernández Prieto, y en quo 
el solicitante, por ser alumno del últ i
mo afio de farmacia, va a seguir al 
frente de dicha botioa, conviniendo a 
sus interés poder usar el apellido de 
su padre, por ser conocido profesional 
y oomeroialmente. 

Y con arreglo a lo dispuesto en ol 
artíoulo setenta y uno del Reglamento 
de la ley del Registro C i v i l , se expido 
el presente con el fin de que puedan 
oponerse a tal pretensión los que se 
crean con derecho a ello, dentro del 
plazo de tres meses. 

San Martín de Valdeiglesiaf, nueve 
de agosto de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
Julio Rodríguez 

Mario J iménez Laá 
(A.-888) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal del distrito de la 
Latina de esta Corte, por el presente 
se sacan a primera y pública subr.sta 
diferentes bienes mueble-, tasados en 
la cantidad de novecientas seis pese
tas cincuenta céntimos, embargad* s a 
D. Fernando Cos Gayón, en juicio 
verbal seguido contra el mismo por 
D. Manuel del Castillo Seales, en re
clamación de quinientas pesetas, cuyo 
aoto tendrá lagar eu la Sala de audien
cia del expresado Juzgado, el día vein
te dol actual mes y hora de las dooe 
del mismo; previniéndose: que ios bie
nes obran en poder de D. Jesús Bus
tos, domiciliado en la calle de Horta
l iza , número ciento dieciocho; qne no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio del 
avalúo, y que para tomar pnrte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Jua
gado, el dies por ciento, por lo menos, 
del importe de la tasaoióo. 

Y para su insuroión en el B O L R T I N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a once de agosto 
de mil novecientos veintionatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Jnez municipal 

(Firmado) 
( A . - 8 8 9 ) 
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Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Ebtatuto Mu 
nicipal. —»—-------———— 

CAPlTULO PRIMERO.- Obligaciones 
generales 

Articulo 1.°—Censos 
— 2. "—Pensiones • 
— 3.°—Operaciones de crédito muni

cipal • ' • • • « 
— 4 a —Créditos reconocidos 
— 5.*—Litigios 
— r>.° - Contingentes 
— 7.a—Contribuciones e Impuestos . . 
— H.1'—Anuncios y suscripciones . . . 
— 9.u—IndemuizacioneB 
— 10 — Compromiso» vatios 
— " 11.—Carg«8 por servicio del Estado. 

CAPITULO II.—Representación 
municipal 

Articulo l . ° - D e l Ayuntamiento 
— 2 °—Del Alcalde 
— 3.*— De los Tenientes de Alcalde» y 

do los Concejales jurados. . . 
i 

CAPITULO III. - Vigilancia 
y seguridad 

Articulo 1.°— Gnr.rdia municipal 
— 2 °— Socorro de iucendios y salva

mento 

CAPITULO IV.-Pulida urbana 
y rural 

Articulo 1.° —Alumbrado, Férvidos eléctricos 
y mecánicos 

— 2.°-Mercados y puestos públicos. . 
— 3° — Albóndigas 
— 4.° — Mataderos 
— f>.°— Guardería rural . . . . . . . 
— 6 ° — Preservación y extinción de las 

plagas dei campo 
— 7.°—Extinción de animales dañinos. 
— 8.°—Gastes generales 

CAPITULO V.—Recaudación 

Articulo 1.°—Administración, Inspección y 
vigilancia de exacciones mu
nicipales 

— 2.°—Recaudadores y Ageutes . . . 

CAPITULO \\.~Personal y material 
de oficinas 

Artículo 1.°—De oficinas centrales 
— 2.°—De atrás oficinas 
— ü.°—Imprenta municipal . . . 

CAPITULO Vil—Salubridad 
e Higiene 

Artiulo 1."—Aguas potables y urinarios . . 
2.°—Limpieza de la via pública. . . 

— b.°—Cemouterios 
— 4.'- Laboratorio de análisis de ali

mentos y preparación de va
cunas 

— fi.°-Servicio de desinfección. . . . 
— 0 . ° - Epidemias. 
— 7.°—Saneamiento do terrenos . . . 
— <q.°—Inspección sanitaria de locales. 
— 9 . ° -Hig i ene pe:uaria 

CAPITULO Ylll.-Beneficencia 

Articulo 1.° — Auxilios Médicos farmacéu
ticos 

— 2." -Hospitales municipales . . . . 
— 3.°—Instituciones beneficie munici

pales 
— 4.°—Socorro y conducción de pobres 

transeúntes y emigrados . . . 
— . r<.°-Calamidades públicas 

Presupuesto 
ordinario 
Pesetas 

58 333 83 

833.389 49 
127.080 80 

2.500 — 
526.966 05 

» 
p 

75 875 75 
> 

1.014 145 42 

250 -
3 162 83 

Ci «•ditos 
incorporado* 

Peseta* 

Totales 
por capítulos 

Pesetat 

» 
> 

> 

'W 

» 
» 
a 
» 
» 
> 

> 

1 624 145 42 

3 412 83 > 

218 772 50 > 

81.120 41 > 

299 892 91 > 

371 892 54 
24 473 64 • • 

214 380 06 » 
197 70 • 
• 
M » 
> 

610 943 94 

450.198 ?8 > 

97.833 38 » 

5d8 OBI 66 • 

154 720 74 > 

127 911 66 » 
28 48J 22 » 

B U . 115 62 > 

272 553 95 a 
407.274 39 » 

88 557 40 » 

104 490 93 » 
34.844 89 • 

> • 
» » 
383 33 > 
152 08 1 

858 256 97 » 

200.661 87 > 

4 249 16 • 
1*66 931 08 > 

> > 

> » 
361.842 11 » 

3.412 88 

299.892 91 

C A P I T U L O I X . — Asistencia sodal 

Articulo 1 -°— Fomeuto de casas baratas. . . 
— 2.° —Seguros Bociales . 
— 3.°—Retiros obreros 

4 "—Instituciones do ahorro, crédi
tos o cooperación 

— 5 ° - Colonización interior 
— 6.° - Atenciones diversas 

C A P I 1ULO X —Instrucción pública 

Aiticulo 1.°—Prestaciones al Estado de ser
vicios de Instrucción primaria. 

— 2.°—Escuelas municipales de Ins
trucción primaria 

— 3.*—Instituciones escolares . . . 
— l.° — Escuelas y talleres profesio

nales 
— 5 "—Enseñanzas especiales 
— 6 °—Instituciones culturales . . . 
— 7.° —Instituciones de ciudadanía. . 
— 8.°—Conservación de monumentos 

artísticos c históricos . . . . 

C A P I T U L O X I . - Obras públicas 

Articulo 1.*—Edificaciones 
— 2.°—Expropiaciones para aperturas 

y ensanche de vías públicas . . 
— 3 o - V í n s públicas 
— 4.°—Viaa férreas 
— 6 °—Lineas telefónicas. . . . . . 
— 6/—Parques y Jardines 

C A P I T U L O Xll.-Montes 

Articulo 1'—Personal . . . . 
— 2.°—Conservación y fomento. . ¿ . . 
— 3.°—Deslinde y amojonamiento.. . 
— 4.°-Aprovechamientos comunales. 

C A P I T U L O X I I I . — Fomento 
de los intereses comunales 

Articulo 1.*— róaitoe 
— 2 °— Granjas agrícolas industriales. 
— 3.°—Ferias, exposiciones, concursos, 

funciones y festejos . . . . 
— 4.°—Parada de animales reproduc

tores 
— 5.°—Auxilios para el fomento de la 

producción y del trabajo . » 
— 6 °—Municipalización do servicios . 

CAPITULO XIV.-Imprevistos 

Articulo único.—Improvisto». . . . . . . . 

610.948 94 C A P I T U L O X V . -Resultas 

Artículo único. —Resultas 

T O T A . . . 

Presupuesto 
ordinario 

Créditos 
incorporados 

Pesetas Pesetas 

I n 
> > 

7.083 33 • 
» • 
• > 

4 091 81 

1L174 64 > 

2.083 33 > 

80.778 54 » 
91 25 » 

6 547 70 > 

22 828 76 » 
83 895 20 > 

> » 

» » 

144 724 77 » 

98 106 31 > 

41.683 33 > 

358.857 76 » 
» • 

1 > 

199 028 91 » 

697.576 31 » 

> > 

» » 
125 — > 

> 

125 — 

• » 
a > 

> » 

> » 

• > 

> > 

» > 

> > 

> > 

> > 

TotaUs 
por capítulos 

Pesetas 

11 174 64 

144724 77 

697 576 31 

125 — 

5.471242 18 

!548.031 66 Madrid, 23 de julio de 1924. — E l Seoretario, F . Ruano. 
(Núm. 2 310) 

311.115 62 

858.256 97 

361.842 11 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Aprobado por el Pleuo de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio de este Muuioipio para el próximo 
año económico de 1924 25, queda ex
puesto al público en la Seoretaría de 
dicha Corporaoión municipal, duran
te quinoe dias y otros des más, para 
la preseutaoióu de reclamaciones por 
los motivos expresados en el artículo 
30i del Estatuto municipal, a oontar 
desde el día 23 del actual. 

Colmenar del Arroyo, 21 de junio 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Agust ín Barbero 

(Núm. 1.932) 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
n > el presupuesto municipi l ordinario 
para el próximo ejercioio de 1924 25, 
queda expuesto al públioo por término 
de quinoe dias, durante el oual y dos 
días más, podrán interponerse recla-
maoiones por los motivos señalados eu 
el artícu'o 301 dol Estatuto municipal, 

ant) el sefior Delegado de Hacienda, 
los habitantes o entidades de este tér
mino munioipal. 

Chamart ín de la Roas, 11 de junio 
de 1 9 2 4 . - E l Alcalde, M . Vitoaíno 

(Núm. 1.935) 

SUBASTA 
E l día catorce del actual, y hora de 

las doce, se prooederá a la venta, en 
pública subasta, y en la Notaría de don 
Federico Plana, de ls cuarta parte 
proindiviso de la casa número diez y 
nueve de la oalle de Barbier», de esta 
Corte. 

Los antecedentes y documentación 
se hallan en dicha Notaría, Val verde» 
treinta y cuatro. 

Madrid, doce de agosto de mil nove
cientos veinticuatro. 

(A . -891) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Futnc',rral,Hi.-Teié/'ono y-798 


